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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 695 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas, doce de mayo de dos mil 

veintidós. 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de DIVORCIO 

promovida por ARMANDO DUQUE MUÑOZ, a través de 

apoderado judicial, contra ADRIANA ELENA OCAMPO 

CORRALES.  

 

Revisada la presente demanda, se observa que reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo que se admitirá. 

 

Al manifestar que se desconoce la ubicación de la 

demandada, se decreta el emplazamiento en los términos 

establecidos en el artículo 293 del Código General del Proceso, 

en armonía con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de DIVORCIO promovida por ARMANDO 

DUQUE MUÑOZ, a través de apoderado judicial, contra 

ADRIANA ELENA OCAMPO CORRALES. 

 



 

2º. DAR a la demanda el trámite del proceso verbal previsto en el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

3º. EMPLAZAR a la demandada en los términos establecidos en 

el artículo 293 del Código General del Proceso, en armonía con 

el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

4º. RECONOCER personería a la Dr. GERMAN ANTONIO GIRALDO 

PÉREZ, en los términos y para los fines indicados en el poder. 

 

 

          N O T I F Í Q U E S E: 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

 

MBG 
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Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito
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